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NICARAGUA – ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA XXIX

Prórroga de plazo

Decisión de 13 de mayo de 20021

El Consejo General,

Considerando que, por Decisión de 26 de enero de 19942, se suspendió la aplicación de las
disposiciones del artículo II del GATT de 1947 para permitir al Gobierno de Nicaragua aplicar el
Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) que está basado en el Sistema Armonizado de
Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado);

Tomando nota de que, por Decisiones sucesivas, se ha prorrogado hasta el 30 de abril
de 20023 el plazo de la exención concedida a Nicaragua;

Considerando que, por Decisión de 31 de enero de 19954, el Consejo General estableció una
lista de las exenciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC entre las
que figura la exención concedida a Nicaragua para el establecimiento de una nueva Lista XXIX;

Teniendo en cuenta que el Gobierno de Nicaragua ha presentado la documentación necesaria
para iniciar el proceso de negociación5 y que dos Miembros habían reservado sus derechos de
negociación;

Tomando nota de que un Miembro ha retirado su reserva, y de que Nicaragua continúa las
negociaciones con el otro Miembro;

Considerando que, con el propósito de cumplir los procedimientos establecidos mediante la
Decisión del Consejo del 12 de julio de 1993 para la rectificación y renegociación de las listas de
concesiones negociadas en el GATT en el contexto del Sistema Armonizado y para realizar consultas
de conformidad con lo previsto en el artículo XXVIII, el Gobierno de Nicaragua, habiendo cumplido
lo prescrito en el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del GATT

                                                     
1 Adoptada con arreglo al Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los

artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93).

2 L/7406

3 WT/L/426.

4 WT/L/3 + Corr.1.

5 G/SECRET/HS/3.
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de 1994, ha solicitado una nueva prórroga de la exención de las obligaciones que le impone el
artículo II del GATT de 19946;

Actuando de conformidad con las disposiciones del artículo IX del Acuerdo sobre la OMC;

Decide, habida cuenta de las circunstancias excepcionales, prorrogar hasta el 31 de octubre
de 2002 el plazo fijado en la Decisión de 26 de enero de 1994.

__________

                                                     
6 G/L/515.


